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- Doctor: 2 puntos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se su-
marán a la puntuación final de la fase de oposición, a 
efectos de establecer el orden definitivo de las personas 
aspirantes aprobadas. La puntuación de esta fase no po-
drá ser aplicada para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de opo-
sición. Si persistiese el empate, se resolverá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso 
y, de no resolverse, a la mayor antigüedad en la Univer-
sidad de Granada. 

Tema 40. Prevención de riesgos laborales. Objetivos 
de la política de prevención de riesgos laborales. Funcio-
nes y competencia de la Administración. Obligaciones de 
los empresarios y responsabilidad jurídica derivada del 
incumplimiento de las normas de prevención.

Tema 41. Políticas en materia de igualdad de géne-
ro: Normativa comunitaria, estatal y autonómica vigente.

ANEXO III

FASE DE CONCURSO Y BAREMO

Finalizada la fase de oposición tendrá lugar la fase 
de concurso. Tan sólo participarán en esta fase aquellas 
personas aspirantes que hayan superado la fase de opo-
sición.

Para que el Tribunal valore los méritos, será requi-
sito necesario que los aspirantes aporten la justificación 
documental de los méritos que quieran hacer valer en la 
fase de concurso, presentándola en el Registro General 
de la Universidad en el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de las 
puntuaciones del tercer ejercicio. En el caso de que su 
situación no haya variado con respecto a los datos que 
obran en su expediente administrativo, bastará con ha-
cer constar tal circunstancia en modelo normalizado que 
será facilitado por el Servicio de Personal de Administra-
ción y Servicios, debiendo ser presentado, igualmente, 
en el Registro General de la Universidad de Granada en 
el plazo fijado de días naturales a partir de la publicación 
de los resultados del tercer ejercicio. 

La valoración de los méritos de la fase de concurso 
se realizará de la siguiente forma:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario se va-
lorará hasta un máximo de 10 puntos, teniéndose en 
cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la 
fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
siguiente baremo:

- Servicios prestados como funcionario del Subgru-
po C1 o equivalente en la Universidad de Granada: 
0,60/365 puntos por día.

- Servicios prestados como funcionario del Subgru-
po C2 o equivalente en la Universidad de Granada: 
0,30/365 puntos por día.

- Servicios prestados como funcionario de carrera en 
otras Administraciones Publicas: 0,15/365 puntos por 
día.

b) Grado Personal Consolidado: Se valorará el grado 
personal consolidado al día de publicación de esta con-
vocatoria, asignándose las siguientes puntuaciones:

- Grado 16 o menor: 5 puntos.
- Grado 17: 5,5 puntos.
- Grado 18: 6 puntos.
- Grado 19: 6,5 puntos.
- Grado 20: 7 puntos.
- Grado 21: 7,5 puntos.
- Grado 22: 8 puntos.

c) Titulación: Se valorará la máxima titulación que po-
sea el concursante de acuerdo con el siguiente baremo:

- Diplomado: 1 puntos.
- Licenciado: 1,50 puntos.

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2007, 
de la Universidad de Granada, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para ingreso en la Esca-
la de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Mu-
seos, por el sistema de promocion interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de 
esta Universidad, aprobados por Decreto 325/2003, de 
25 de noviembre, del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía y publicados por en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 236, de 9 de diciembre, y con 
el fin de atender las necesidades de personal de Admi-
nistración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que 
le están atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modifi-
cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en rela-
ción con el artículo 2.2.e), de la misma norma, así como 
en el artículo 157 de los Estatutos de esta Universidad, 
resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso 
en la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de la Universidad de Granada, con arreglo a las 
siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 

plazas de funcionarios de la Escala de Facultativos de 
Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Gra-
nada, por el sistema de promoción interna.

1.2. La normativa aplicable a las presentes pruebas 
será: la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, la Ley del Parlamento Andaluz 15/2003, 
de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, la Ley del Parlamento de Andalucía 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica Andaluza, desarrollada reglamentariamente en 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, que aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, Provisión de puestos de 
trabajo y Promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por 
Decreto de la Junta de Andalucía 325/2003 (BOJA núm. 
236, de 9 de diciembre de 2003) y el Reglamento del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Granada.

1.3. El procedimiento de selección será el de con-
curso-oposición. La fase de oposición se desarrollará 
con las pruebas, ejercicios y puntuaciones que se espe-
cifican como Anexo I de esta convocatoria. 
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1.4. Las materias que integran el programa de las 
pruebas selectivas a desarrollar en la fase de oposición 
son las que se acompañan como Anexo II a esta convo-
catoria 

1.5. La fase de concurso se desarrollará conforme a 
lo dispuesto en el Anexo III de la presente convocatoria, 
con aplicación del Baremo contenido en el mismo.

1.6. Las pruebas selectivas se desarrollarán con 
arreglo al siguiente calendario: el primer ejercicio se ini-
ciará a partir del 1 de abril de 2008. La fecha, hora y 
lugar del mismo, se fijará en la Resolución del Rectorado 
en que se aprueben las listas de personas admitidas y 
excluidas, así como la composición del Tribunal.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de las prue-

bas selectivas, las personas aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Los aspirantes que concurran a estas plazas de-
berán ser funcionarios de la Universidad de Granada en 
activo o en otra situación administrativa excepto en la de 
suspensión de funciones o funcionarios de otras Admi-
nistraciones Públicas con destino definitivo en la Univer-
sidad de Granada y pertenecer a la Escala de Ayudantes 
de Archivos, Bibliotecas y Museos de la misma o a cuer-
pos y escalas de otra Administración de dicha especiali-
dad del Grupo A, Subgrupo A2, según la equivalencia es-
tablecida en el apartado 2 de la Disposición Final Cuarta 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b) Poseer una antigüedad de, al menos, dos años en 
el Grupo A, subgrupo A2. Los servicios reconocidos al 
amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, en algu-
no de los Cuerpos o Escalas encuadradas en el subgru-
po anteriormente citado serán computables a efectos de 
antigüedad para participar por promoción interna en es-
tas pruebas selectivas.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Inge-
niero, Arquitecto o equivalente, o en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de solicitudes. 

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de la Escala Facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Granada.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 

selectivas deberán hacerlo constar en el modelo que será 
facilitado gratuitamente en el Servicio de Personal de Ad-
ministración y Servicios de la Universidad de Granada, Edi-
ficio Santa Lucía, calle Santa Lucía, número 2 (Granada).

3.2. La presentación de solicitudes se hará en el 
Registro General de la Universidad, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de los veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de publicación de la presente convocato-
ria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

3.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a 
los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, 
pudiendo solicitar su modificación mediante escrito mo-
tivado, dentro del plazo establecido para la presentación 
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna petición de esta naturaleza.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 
petición de la persona interesada.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 

el Rector de la Universidad de Granada, dictará resolu-
ción, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la que, además de declarar aprobada la 
lista de personas admitidas, se indicará el lugar, fecha y 
hora de comienzo de los ejercicios, así como la relación 
de las personas aspirantes excluidas del proceso, con in-
dicación de las causas de exclusión. 

4.2. Las personas que figuren excluidas dispondrán 
de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado la exclusión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el 
supuesto de producirse, posibilitar su subsanación en 
tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán 
fehacientemente no sólo que no figuran recogidas en 
la relación de exclusiones, sino, además, que sus datos 
identificativos constan en la pertinente relación de perso-
nas admitidas.

Las personas que dentro del plazo señalado no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión quedarán defi-
nitivamente excluidas de la participación en el proceso 
selectivo. 

Contra la exclusión definitiva de las personas aspi-
rantes podrá interponerse, con carácter potestativo, re-
curso de reposición en el plazo de un mes ante el órgano 
que dictó el acto, o bien recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a su publicación, ante el órgano competente.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas, conforme a lo dis-

puesto en el artículo 157.3 de los Estatutos de la Univer-
sidad de Granada, y recogiendo el principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, será nombrado por el 
Rector de la Universidad de Granada y se publicará junto 
con la lista de personas admitidas y excluidas a la que se 
refiere la base 4.1 de la presente convocatoria.

5.2. Las personas que formen parte del Tribunal de-
berán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector 
de la Universidad, cuando se den algunas de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o si hubieren realizado tareas de preparación a 
personas aspirantes a pruebas selectivas para el acceso 
a la Función Pública en los cinco años anteriores a la 
publicación de la convocatoria.

El Presidente o Presidenta podrá solicitar del resto 
de personas integrantes del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en 
el citado art. 28.2 de la Ley 30/1992.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar 
a cualquiera de las personas del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas 
selectivas, si se hubiese producido y prosperado un inci-
dente de abstención o recusación, la autoridad convocan-
te dictará Resolución por la que se nombra a las nuevas 
personas que integran el Tribunal que habrán de sustituir 
a las que hayan perdido su condición por alguna de las 
causas previstas en la base anterior, que se publicará en 
el tablón de anuncios del Servicio de Personal de Admi-
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nistración y Servicios (Edificio Santa Lucía. C/ Santa Lu-
cía núm. 2).

5.4. Previa convocatoria del Presidente o Presidenta 
se constituirá el Tribunal con la asistencia de todos sus 
miembros. Las personas designadas como titulares que 
no concurran al citado acto cesarán y serán sustituidos 
por sus respectivos suplentes, de forma que se supere la 
mitad, al menos, del total de sus componentes. Celebra-
rán su sesión de constitución con una antelación mínima 
de diez días antes de la celebración del primer ejercicio. 
En dicha sesión, el Tribunal acordará las decisiones que 
le correspondan en orden al correcto desarrollo del pro-
ceso selectivo.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para ac-
tuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría 
absoluta de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Durante el desarrollo de las pruebas, el Tribunal 
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la apli-
cación de estas normas, así como lo que se deba hacer 
en los casos no previstos.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de especialistas para el asesoramiento en la pre-
paración o desarrollo de las pruebas correspondientes de 
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, dichas 
personas, a prestar su colaboración en sus especialidades 
técnicas. La designación de tales asesores o asesoras de-
berá comunicarse al Rector de la Universidad.

5.8. Igualmente, cuando por el número de personas 
que soliciten participar en el proceso selectivo se con-
sidere necesario, y para garantizar el correcto y normal 
desarrollo de los distintos ejercicios, el Tribunal podrá 
designar personal colaborador.

5.9. El Tribunal adoptará las medidas precisas en 
aquellos casos en que resulten necesario, de forma que 
las personas con minusvalía gocen de similares condi-
ciones para la realización de los ejercicios que el resto 
de personas que participan en el proceso. En este sen-
tido se establecerá, para las personas con minusvalía 
que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3., 
las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su 
realización.

5.10. El Presidente o la Presidenta del Tribunal adop-
tará las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios que forman parte de la fase de oposición, sean va-
lorados sin que se conozca la identidad de las personas 
aspirantes, excepto para aquellos ejercicios y pruebas 
que por su naturaleza requieran la identificación de la 
persona aspirante. 

5.11. A efectos de comunicaciones y demás in-
cidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Servicio de 
Personal de Administración y Servicios, Edificio Santa 
Lucía (C/ Santa Lucía núm. 2), teléfono (958) 244327. 
El Tribunal dispondrá que en dicha sede, al menos una 
persona, que podrá pertenecer o no al Tribunal, atienda 
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con es-
tas pruebas selectivas.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá declarar que 
han superado el proceso selectivo un número superior 
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta que contravenga esta base será nula de pleno 
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá reque-

rir a los opositores y a las opositoras para que acrediten 
su identidad.

6.2. El orden de actuación se iniciará, en su caso, si-
guiendo la letra correspondiente al sorteo efectuado por 
la Junta de Andalucía y publicado en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía para los procesos selectivos que 

se desarrollen durante el año 2008. De no haberse pro-
ducido dicho sorteo a la fecha de inicio de los ejercicios, 
se utilizará con carácter supletorio la letra del sorteo 
efectuado para la Administración General del Estado y 
publicado en el Boletín Oficial del Estado.

6.3. Las personas participantes en el proceso serán 
convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de la oposición aquellas personas que 
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los 
sucesivos anuncios de la celebración de las restantes 
pruebas deberán hacerse públicas por el Tribunal en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores 
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro 
horas, si es nuevo ejercicio.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si 
el Tribunal tuviese conocimiento de que alguno de las 
personas aspirantes no posee la totalidad de los requisi-
tos exigidos en la presente convocatoria, previa audien-
cia de la misma, deberá proponer su exclusión al Rector 
de la Universidad de Granada, comunicándole asimismo 
las inexactitudes o falsedades formuladas en la solicitud 
de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos pro-
cedentes.

Contra la exclusión, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Rector o bien recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo.

7. Listas de aprobados y aprobadas.
7.1. Concluida la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, 
en la sede del Tribunal y por aquellos otros medios que 
estime oportunos para asegurar una mayor difusión, la 
relación de personas aspirantes que han aprobado los 
ejercicios. Las personas aspirantes que no se hallen in-
cluidas en tal relación tendrán la consideración de no 
aptas a todos los efectos, siendo eliminadas del proceso 
selectivo.

7.2. Los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición dispondrán de un plazo de 20 días naturales 
contados a partir del día siguiente al de publicación de la 
lista de aprobados de la fase de oposición, para presen-
tar en el Registro General de la Universidad, la justifica-
ción documental de los méritos que quieran hacer valer 
en la fase de concurso. 

La no presentación de los méritos alegados, supon-
drá la no valoración al aspirante de la fase de concurso.

7.3. El Tribunal calificador publicará en el lugar o lu-
gares de la celebración de la fase de oposición y en la 
sede del Tribunal, la relación que contenga la valoración 
provisional de méritos de la fase de concurso, con indica-
ción de la puntuación obtenida en cada mérito y la total. 
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, a contar a partir del siguiente al de la publicación de 
dicha relación para efectuar las alegaciones pertinentes. 
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la relación 
con la valoración definitiva de la fase de concurso.

7.4. Concluidas ambas fases, el Tribunal hará pública 
en el Servicio de Personal de Administración y Servicios 
(sede del Tribunal) y en aquellos lugares que estime opor-
tunos la relación de personas aspirantes que han supera-
do el proceso selectivo de acceso a las plazas convoca-
das, por orden de puntuación alcanzada, con indicación 
de su Documento Nacional de Identidad. En la citada 
relación se expresará la puntuación obtenida en la fase 
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de concurso y en la fase de oposición, desglosando esta 
última para cada uno de los ejercicios celebrados.

Dicha relación será elevada al Rector de la Universi-
dad de Granada para su conformidad, remitiéndose para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. El número de personas que superen el proceso 
selectivo no podrá ser superior al de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos y nombramiento de 
funcionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar 
desde la publicación en el Rectorado de la Universidad 
de la relación de personas que han superado el proce-
so selectivo a la que se refiere la base anterior, quienes 
figuren en las mismas, deberán presentar en el Servicio 
de Personal de Administración y Servicios copia compul-
sada de aquellos documentos que acrediten las condi-
ciones y requisitos exigidos para el acceso a la Escala 
Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Uni-
versidad de Granada, a excepción de aquellos que obren 
ya en poder del citado Servicio como consecuencia de 
la aportación realizada para su anterior nombramiento 
como funcionario de carrera.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, no presentaran la documentación 
o, del examen de la misma se dedujera que carecen de 
alguno de los requisitos señalados, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3. A las personas aspirantes aprobadas se les ad-
judicará como primer destino el mismo puesto de traba-
jo que vinieran ocupando con carácter definitivo como 
funcionarios de carrera del Cuerpo o Escala desde el que 
acceden, siempre que dicho puesto se encuentre dentro 
del intervalo de niveles correspondientes a su Grupo.

8.4. Por la autoridad convocante, vista la propuesta 
del Tribunal calificador, se procederá al nombramiento 
de funcionarios de carrera, mediante resolución que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

8.5. La toma de posesión se efectuará en el plazo 
máximo de un mes, contado desde la fecha de publica-
ción de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

9. Norma final.
9.1. Las personas aspirantes, por el hecho de parti-

cipar en las presentes pruebas selectivas, se someten a 
las bases de esta convocatoria y su desarrollo y a las de-
cisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de las recla-
maciones pertinentes. El Tribunal se halla facultado para 
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto 
en las bases, así como para la adopción de los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

9.2. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que 
tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial del Esta-
do, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

9.3. Las personas que tengan la consideración de in-
teresados en el procedimiento podrán interponer recurso 
de alzada contra los actos del Tribunal calificador de las 
pruebas ante el Rector de la Universidad, en los térmi-
nos previstos en los artículos 114 y concordantes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 
de enero.

9.4. Asimismo, el Rector de la Universidad de Gra-
nada podrá, en su caso, proceder a la revisión de los 
Acuerdos del Tribunal, conforme a lo previsto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero y el artículo 88 de los Estatutos de la Universidad 
de Granada.

Granada, 26 de noviembre de 2007.- El Rector, David 
Aguilar Peña.

ANEXO I

FASE DE OPOSICIÓN

La fase de oposición estará formada por cuatro 
pruebas: dos ejercicios teóricos, uno práctico y uno de 
conocimiento de la lengua inglesa, siendo los tres prime-
ros eliminatorios:

Ejercicios teóricos:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestio-
nario de preguntas, con respuestas alternativas, basado 
en el contenido del programa de estas pruebas selecti-
vas que figura como Anexo II de esta convocatoria. El 
cuestionario estará compuesto por preguntas, con res-
puestas múltiples, siendo sólo una de ellas correcta.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obte-
ner una puntuación mínima de 5 puntos para superarlo.

Segundo ejercicio. Desarrollo de dos temas por escri-
to de entre cuatro extraídos al azar por el Tribunal corres-
pondientes a los Bloques Temáticos II y III del programa 
contenido en el Anexo II de la presente convocatoria. El 
Tribunal garantizará la realización de un tema de cada 
bloque.

El ejercicio deberá ser leído por las personas aspi-
rantes en sesión pública ante el Tribunal, valorándose 
la formación general, la claridad y orden de ideas, así 
como la facilidad de expresión escrita. El Tribunal podrá 
plantear durante dicha sesión pública aquellas cuestio-
nes que en relación con los temas elegidos considere 
oportunas.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obte-
ner una puntuación mínima de 5 puntos para superarlo.

Ejercicio práctico:

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización por es-
crito de dos supuestos prácticos de entre tres propues-
tos por el Tribunal correspondientes al contenido de los 
bloques III «Gestión de Bibliotecas Universitarias» y IV 
«Información Científica y Tecnología Documental» del 
programa que figura como Anexo II, debiendo realizar 
uno de cada bloque. Los aspirantes podrán utilizar la 
documentación que consideren necesaria para su reso-
lución, adaptándose a los medios y recursos disponibles 
en el lugar que determine el Tribunal para la realización 
de esta prueba. 
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Los aspirantes deberán realizar, en sesión pública, la 
exposición oral y defensa de los supuestos. El Tribunal po-
drá plantear al candidato aquellas cuestiones, que en rela-
ción con los supuestos elegidos, considere oportunas.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario ob-
tener una puntuación mínima de 5 puntos para superar-
lo, valorándose el rigor analítico, sistemática, capacidad 
de búsqueda de soluciones alternativas y claridad expo-
sitiva de las ideas.

ANEXO II

P R O G R A M A 

Bloque 1. Biblioteconomía, documentación y archi-
vística.

1. La Biblioteconomía y la investigación en Bibliote-
conomía y Documentación.

2. La formación profesional de bibliotecarios y docu-
mentalistas.

3. Bibliotecas digitales: Concepto y función.
4. Las hemerotecas. Concepto, organización y cla-

sificación.
5. Las mediatecas. Concepto, organización y clasi-

ficación.
6. Conservación y restauración de fondos documentales.
7. Análisis documental.
8. Lenguajes documentales.
9. El archivo como centro de conservación: Edificios, 

depósitos e instalaciones.
10. Transferencia de documentos y expurgo.
11. La informática aplicada a los archivos.
12. La producción documental en nuevos soportes. 

Repercusión en los archivos.

Bloque II. Biblioteconomía universitaria.

1. Bibliotecas universitarias. Concepto y función.
2. Las bibliotecas universitarias en España.
3. La Biblioteca Universitaria de Granada. El Regla-

mento de la Biblioteca de la Universidad de Granada.
4. Instalaciones y equipamiento en las bibliotecas 

universitarias.
5. Cooperación bibliotecaria: Sistemas, redes y con-

sorcios de bibliotecas universitarias.
6. Control bibliográfico de las publicaciones periódicas.
7. Normalización de la descripción bibliográfica auto-

matizada. Formato MARC 21 e ISO 2709.
8. Control de autoridades.
9. Aspectos jurídicos del suministro de información 

electrónica.
10. La protección de datos y su implicación en las 

bibliotecas universitarias.
11. Los contratos de las Administraciones Públicas 

y su repercusión en las adquisiciones bibliográficas de la 
Biblioteca Universitaria.

Bloque III. Gestión de bibliotecas universitarias.

1. El proceso de planificación de la biblioteca univer-
sitaria.

2. Planificación, organización espacial y equipamien-
to de las bibliotecas universitarias.

3. Gestión de la colección. Criterios para su desarro-
llo, mantenimiento y evaluación.

4. Gestión de la colección. Proceso técnico. Norma-
lización.

5. Planificación de los servicios de difusión de la in-
formación en bibliotecas universitarias.

6. Servicios de información electrónica en las Biblio-
tecas Universitarias españolas.

7. Los servicios al usuario.
8. Formación de usuarios. Estudio de usuarios.
9. Los servicios de referencia e información biblio-

gráfica: Concepto, funciones y evaluación.
10. Calidad de los servicios bibliotecarios.
11. Marketing de los servicios bibliotecarios.
12. Evaluación de los servicios bibliotecarios.
13. Gestión de recursos humanos en bibliotecas uni-

versitarias.
14. Régimen jurídico del personal adscrito en la bi-

blioteca universitaria. El Reglamento del Personal de Ad-
ministración y Servicios. Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de las Universidades de Andalucía.

15. Gestión presupuestaria y financiera en bibliote-
cas universitarias.

16. Organización de servicios en entornos virtuales.

Bloque IV. Información científica y tecnología docu-
mental.

1. Situación actual, problemas y perspectivas de la 
edición científica en el mundo.

2. La edición electrónica. Su repercusión en las bi-
bliotecas universitarias.

3. Industria y mercado de la información electrónica.
4. El acceso a la literatura gris: Normas, patentes, tesis.
5. Bibliometría, análisis de la producción y difusión 

de la ciencia.
6. Técnicas avanzadas de recuperación de la infor-

mación: Interfaces de consulta, técnicas de búsqueda, 
sistemas de interrogación.

7. Acceso remoto a recursos informativos.
8. Automatización de bibliotecas. Planificación, fa-

ses y desarrollo.
9. Sistemas integrados de gestión bibliotecaria.
10. Los OPACs.
11. Teleinformática y redes, interconexión de siste-

mas y protocolos.
12. Internet: Desarrollo, funcionamiento, organización, 

acceso y utilidad. Aplicación en Bibliotecas Universitarias.
13. Aplicaciones de los servicios teleinformáticos bá-

sicos en las bibliotecas universitarias. Correo electrónico, 
transferencia de ficheros, conexión remota, directorios.

14. Aplicaciones de los servicios teleinformáticos 
avanzados en la obtención de información en las bibliote-
cas universitarias. Noticias, Web, ILL, Z39.50, SR.

15. Gestión de la información y el conocimiento en 
bibliotecas.

16. Los documentos electrónicos. Estándares inter-
nacionales.

17. La digitalización en bibliotecas. Programas y pro-
yectos.

18. Implicaciones sociales y culturales de la inno-
vación tecnológica en información y documentación. La 
sociedad de la información.

ANEXO III

FASE DE CONCURSO Y BAREMO

Finalizada la fase de oposición tendrá lugar la fase 
de concurso. Tan sólo participarán en esta fase aquellas 
personas aspirantes que hayan superado la fase de opo-
sición.

Para que el Tribunal valore los méritos, será requisito 
necesario que los aspirantes aporten la justificación docu-
mental de los méritos que quieran hacer valer en la fase 
de concurso, presentándola en el Registro General de la 
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RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2007, 
de la Universidad de Granada, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para ingreso en la Es-
cala de Gestión Informática, por el sistema de 
promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de 
esta Universidad, aprobados por Decreto 325/2003, de 

Universidad en el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de las puntuaciones 
del tercer ejercicio. En el caso de que su situación no haya 
variado con respecto a los datos que obran en su expediente 
administrativo, bastará con hacer constar tal circunstancia 
en modelo normalizado que será facilitado por el Servicio de 
Personal de Administración y Servicios, debiendo ser presen-
tado, igualmente, en el Registro General de la Universidad 
de Granada en el plazo fijado de días naturales a partir de la 
publicación de los resultados del tercer ejercicio. 

La valoración de los méritos de la fase de concurso 
se realizará de la siguiente forma:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario se va-
lorará hasta un máximo de 10 puntos, teniéndose en 
cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la 
fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
siguiente baremo:

- Servicios prestados como funcionario del Subgru-
po A2 o equivalente en la Universidad de Granada: 
0,60/365 puntos por día.

- Servicios prestados como funcionario del Subgru-
po C1, C2 o equivalente en la Universidad de Granada: 
0,30/365 puntos por día.

- Servicios prestados como funcionario de carrera 
en otras Administraciones Publicas: 0,15/365 puntos 
por día.

b) Grado Personal Consolidado: Se valorará el grado 
personal consolidado al día de publicación de esta con-
vocatoria, asignándose las siguientes puntuaciones:

- Grado 20 o menor: 5 puntos.
- Grado 21: 5,5 puntos.
- Grado 22: 6 puntos.
- Grado 23: 6,5 puntos.
- Grado 24: 7 puntos.
- Grado 25: 7,5 puntos.
- Grado 26: 8 puntos.

c) Titulación: Se valorará la máxima titulación que po-
sea el concursante de acuerdo con el siguiente baremo:

- Licenciado: 1,50 puntos.
- Doctor: 2 puntos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-
rán a la puntuación final de la fase de oposición, a efectos 
de establecer el orden definitivo de las personas aspirantes 
aprobadas. La puntuación de esta fase no podrá ser aplica-
da para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de opo-
sición. Si persistiese el empate, se resolverá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso 
y, de no resolverse, a la mayor antigüedad en la Univer-
sidad de Granada.

25 de noviembre, del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía y publicados en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía, núm. 236, de 9 de diciembre, y con el 
fin de atender las necesidades de personal de Adminis-
tración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que 
le están atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modifi-
cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en rela-
ción con el artículo 2.2.e), de la misma norma, así como 
en el artículo 157 de los Estatutos de esta Universidad, 
resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en 
la Escala de Gestión Administrativa de la Universidad de 
Granada (subgrupo A2), con arreglo a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 9 

plazas de funcionarios de la Escala de Gestión Informáti-
ca de la Universidad de Granada, por el sistema de pro-
moción interna.

1.2. La normativa aplicable a las presentes pruebas 
será: la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, la Ley del Parlamento Andaluz 15/2003, 
de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades,  la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, la Ley del Parlamento de Andalucía  6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica Andaluza, desarrollada reglamentariamente en 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, que aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, Provisión de puestos de 
trabajo y Promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por 
Decreto de la Junta de Andalucía 325/2003 (BOJA núm. 
236, de 9 de diciembre de 2003) y el Reglamento del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Granada.

1.3. El procedimiento de selección será el de con-
curso-oposición. La fase de oposición se desarrollará 
con las pruebas, ejercicios y puntuaciones  que se espe-
cifican como Anexo I de esta convocatoria. 

1.4. Las materias que integran el programa de las 
pruebas selectivas a desarrollar en la fase de oposición 
son las que se acompañan como Anexo II a esta convo-
catoria

1.5. La fase de concurso se desarrollará conforme a 
lo dispuesto en el Anexo III de la presente convocatoria, 
con aplicación del Baremo contenido en el mismo.

1.6. Las pruebas selectivas se desarrollarán con 
arreglo al siguiente calendario: el primer ejercicio se ini-
ciará a partir del 1 de abril de 2008. La fecha, hora y 
lugar del mismo, se fijará en la Resolución del Rectorado 
en que se aprueben las listas de personas admitidas y 
excluidas, así como la composición del Tribunal.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de las prue-

bas selectivas, las personas aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Los aspirantes que concurran a estas plazas de-
berán ser funcionarios de la Universidad de Granada en 
activo o en otra situación administrativa excepto en la de 
suspensión de funciones o funcionarios de otras Admi-
nistraciones Públicas con destino definitivo en la Univer-
sidad de Granada y pertenecer a la Escala Administrati-
va (Especialidad Informática) de la misma o a cuerpos 


